
� 

1 
Concejo Municipal 
"El Gobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

RESOLUCION MUNICIPAL No. 040-A/2000. 

VISTO: 

Que, la JUNTA VECINAL "COP ACABAN A SUR" en fecha 4 de julio de dos mil años, presentó 
ante el H. Concejo Municipal la solicitud de registro de personalidad jurídica, acompañando la 
documentación y requisitos exigidos por ley; 

CONSIDERANDO: 

Que, en aplicación del Art.4 parágrafo 1) de la Ley No.1551 (Participación Popular), dispone que 
reconoce la personalidad jurídica a la Organizaciones Territoriales de Base, que representan a toda 
la población urbana o rural de un determinado territorio, con el único requisito de registrarse de 

conformidad al procedimiento establecido en la citada ley. 

Que, la citada Ley No.1551 en su Art.4 parágrafo 11) otorga capacidad legal a los titulares de las 
Organizaciones Territoriales de Base (OTB) para ser sujetos de derechos y deberes emergentes de 
todos los actos civiles definidos por el Ordenamiento Jurídico Nacional, asimismo la Ley 1551 en 
su Art. 5 parágrafo l, establece que se dicte la correspondiente Resolución Municipal afumativa 

Que, de acuerdo con el D.S.No. 23858 de fecha 9 de septiembre de 1994, se establece que cuando 

proceda, el Concejo Municipal deberá emitir una Resolución afirmativa, a las solicitudes de registro 
de personalidad jurídica. 

Que, de acuerdo con el informe legal correspondiente, el mismo que acredita que dicha solicitud 
cumple con los requisitos exigidos por Ley y que acompaña la documentación respectiva, según 
Art. 8 inc.b) del D.S. No. 23858. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal, en uso de las legítimas atribuciones que le confieren la 
Constitución Política del Estado, la Ley de Municipalidades y demás normas legales en vigencia, en 
sesión de fecha 11 de agosto de 2000, dicta la siguiente: 

R E SOL UC IO N 

Artículo Primero.- Apruébase el Registro de la Organización Territorial de Base, JUNTA 
VECINAL "COPACABANA SUR", al haber cumplido con todos los requisitos señalados por ley. 

Artículo See;undo.- Se reconoce al señor Berthy Soria Chávez como personero legal de la 
Organización Territorial de Base citada. 

Artículo T ercero.- Remítase la presente Resolución Municipal a la Prefectura del Departamento 
para que se otorgue la Personería y el consiguiente Registro Nacional de la O.T.B. impetrante. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplas . 
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Dr.' Guido Náyar Parada 
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